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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

1 T T H 5 ? 
PRECIO D E SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
ie en loa BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se p u b l i c a todos ios días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 830 

HOKA8: DE DIEZ A D O C E Y D E T R E S A 3EIS 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

He admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal iiquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

! 
T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,80 

Idem judiciales: línea o fracción l,0L 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares i.• * 

- a . o . a a o. •C. • S> • •> • O. I W - O - J » — < f r ~ q u 

Número suelto: S O céntimos o o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimo» 

Ministerio de T r a b a j o 
y Previsión 

limo. Sr. : Vista la instancia de la 
Sociedad de Obreros de la Tierra, 
de Villanueva de la Cañada (pro
vincia de Madrid), solicitando auto
rización para celebrar contratos de 
arrendamiento colectivo de fincas 
rústicas, con las ventajas concedidas 
por la Legislación vigente a las Aso
ciaciones de obreros del campo: 

Resultando que la Sociedad Obre
ra Socialista del mismo pueblo, que 
había obtenido ya para sí esta auto
rización por Orden de este Ministe
rio de 15 de septiembre del pasado 
año, impugnó el derecho de la So
ciedad dé Obreros de la Tierra para 
merecer igual autorización, por no 
estar compuesta exclusivamente de 
jornaleros del campo: 

Resultando que para la comproba
ción de la denuncia este Ministerio 
ordenó una visita de inspección, de 
la que resultó ser cierta aquélla, pe
ro a la vez que tampoco la totalidad 
de los afiliados a la Sociedad Obre
ra Socialista reunían tal condición. 

Oída la Comisión mixta Arbitral 
Agrícola: 

Considerando que, conforme al 
Decreto de 19 de mayo de 1931, con
vertido en Ley de la República por 
la de 9 de septiembre siguiente, y 
asimismo conforme a su Reglamen
to de 8 de julio del propio año, sólo 
las Asociaciones de obreros del cam
po constituidas para la mejora de 
las condiciones de clase o para fina
lidades cooperativas pueden aspirar 
a los beneficios que en los referidos 
textos se establecen, bajo la precisa 
condición expresamente ordenada 
en el artículo cuarto del Reglamen
to, de que todos y cada uno de los 
socios de aquellas entidades revistan 
el expresado carácter, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se anule la autorización 
para emprender operaciones d e 
arrendamiento colectivo de predios 
rústicos declarada en favor de la So
ciedad Obrera Socialista de Villa-
nueva de la Cañada, por Orden de 
15 de septiembre de 1931, y que se 
deniegue la autorización solicitada 
para el propio fin por la Sociedad de 
Obreros de la Tierra del mismo pue
blo, mientras tanto que una y otra 
Asociación no remitan al mismo de
claración autorizada por los respec
tivos Presidentes y Secretarios de 
haber quedado constituidas exclusi

vamente por obreros del campo, se
gún la definición que da de éstos el 
artículo segundo del Reglamento de 
8 de juüp de 1931, sin perjuicio de 
que ambas Asociaciones puedan for
mar para otros fines secciones de 
obreros de otras profesiones que no 
tengan dependencia ni participación 
alguna en los arrendamientos colecti
vos de predios rústicos que las Aso-
ciciones nombradas hubieren de con
certar al amparo del Decreto de 19 
de mayo de 1931, Ley de la Repú
blica de 9 de septiembre del mismo 
año. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid* 22 
de febrero de 1932. 

FRANCISCO L. C A B A L L E R O 
Señor Director general de Trabajo. 

(Núm. 147) (Gaceta del 26) 

Administración Central 

Ministerio de la Gobernación 

•DIRECCION G E N E R A L D E 
ADMINISTRACION 

No habiéndose hecho cargo de las 
Intervenciones de fondos municipa
les para las que en primer lugar fue
ron nombrados los concurrentes ele
gidos que a continuación se expre
san, y pertenecientes al concurso 
convocado por Orden de 5 de agosto 
último, «Gaceta» del 9, 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 9 y 13 de la Orden 
de convocatoria mencionada, h a 
acordado designar a los señores que 
seguidamente se relacionan para 
ocupar los cargos de que se trata, 
habiendo tenido en cuenta al efec
tuar la designación las listas de pre
ferencia formadas por las respectivas 
Corporaciones, prescindiendo d e 
aquellos que fueron colocados en el 
concurso citado y tomaron posesión 
de la Intervención para la que fue
ron elegidos y de aquellos otros que 
no pertenecen al Cuerpo de Inter
ventores. 

Madrid, 22 de febrero de 1932.— 
El Director genera^ González Ló
pez. 

Relación que se cita 

D. Lorenzo Aretio García, Gua-
dalcanal (Sevilla). 

D. Domingo Soriano Solín, Bé-
jar (Salamanca). 

D. Francisco Coromina LIrbez, La 
Bañeza (León). 

D. Manuel Maluenda Lloret, Ara-
cena (Huelva). 

D. Lorenzo Aretio García, Carta-
va (Huelva). 

(Núm. 145) (Gaceta del 23) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado i.° 
La Comisión Provincial Perma

nente ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económicoad-
ministrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Negocia
do arriba indicados, la ejecución de 
las obras de reparación de la carre
tera de la general de Castellón a 
Ambite, por Campo Real y Villar 
del Olmo. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 63.342 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 22 de marzo próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
3.168 pesetas en metálico o efectos 
públicos al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

El licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia en 
favor de la Beneficencia Provincial, 
a la cantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti-
tituído. 

El licitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha 
garantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

El plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de ¡á 
publicación de este anuncio y termi
nará el día 21 de marzo próximo, du

rante las horas de diez a una, y los 
drpóüitos que se constituyan ¿n }a 
Caja Provincial se efectuarán duran
te el mismo plazo, de diez a doce, 
admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y en la Dirección 
de los Establecimientos de Benefi
cencia provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don , que habita en 

, calle de núm. en
terado del anuncio publicado con fe
cha , y de las demás con
diciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de , se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de pesetas; igual
mente se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo estable
cido por las entidades para ello com
petentes. 

Madrid. 24 de febrero de 1932.— 
El Secretario, S. Viñals. 

(E.—105) 

A Y U N T A M I E N T O S 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
El día que haga los once, contados 

desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia o al siguiente, si 
este fuera inhábil, a las once horas, 
tendrá lugar en la Sala Consistorial 
de este Ayuntamiento la subasta de 
aprovechamiento de resinas, durante 
un quinquenio, del monte Cerro de 
Robledillo, por el tipo de 19.184 pe
setas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento todos los días labora
bles, durante las horas de nueve a 
doce. 

Robledo de Chávela, 27 de febre
ro de 1932.*—El Alcalde, Antonio de 
Peasaro. 

(E.—108) 

G A R G A N T I L L A D E L O Z O Y A 
ANUNCIO 

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento, y teniendo presente 



lo dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento para la contratación de las 
obras y servicios a cargo de las en
tidades municipales, por el presente 
anuncio se hace saber que estfe 
Ayuntamiento ha acordado la cele
bración de un concurso para la eje
cución; de las obras de abastecimien
to de aguas a la localidad, pudiendo 
presentarse las reclamaciones que se 
.^timen oportunas durante el plazo 
de ocho días, a partir de la publica
ción del presente anuncio, haciéndo
se saber que no será atendida ningu
na que se presente pasado dicho 
plazo. 

Gargantilla de Lozoya, 24 de fe
brero de 1932.—El Alcalde acciden
tal, Hermenegildo Martín. 

(E.—109) 

Y I L L A M A N T I L L A 
Don Dionisio de la Morena Agudo, 

Alcalde constitucional de esta vi
lla de Yillamantilla, 
Hago saber: Que señalado el día 

21 del corriente mes para el acto de 
la clasificación de soldados del ac
tual reemplazo, se han fijado opor
tunamente los edictos generales en 
este término municipal y se han he
cho las citaciones a domicilio que 
previene la Ley, no habiéndolo efec
tuado respecto del mozo Pablo To
rres Lozano, natural de Yillamanti
lla, provincia de Madrid, de veintiún 
años, hijo de Antonio y de Merce
des, por ignorar en absoluto el pa
radero del mismo y de sus parientes-

Por consecuencia se inserta el 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, llamando al ci
tado mozo o a cualesquiera indivi
duos de su familia para que compa
rezcan ante este Ayuntamiento a ex
poner lo que sepan y estimen opor
tuno respecto del paradero del mis
mo y de sus circunstancias para la 
clasificación de soldado. 

Yillamantilla, a 22 de febrero de 
1932.—El Alcalde, Dionisio de la 
Morena. 

(Núm. 611) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Andrés Hernández Pérez, Abo

gado, Juez municipal de esta villa 
de Navalcarnero, 
Hago saber: Que hallándose va

cantes los cargos de Secretario en 
propiedad y suplente de este Juzga
do, se anuncia su provisión a con
curso de traslado, con arreglo a lo 
dispuesto en el Real Decreto de 
29 de noviembre del año 1920 y Rea
les órdenes de 9 de ^diciembre del 
mismo año y 14 de julio de 1930, 
por plazo de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente edic
to en la «Gaceta de Madrid)) y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que los que aspiren a desempeñarlos 
puedan presentar sus solicitudes, 
acompañadas de los correspondien
tes documentos debidamente reinte
grados, ante el señor Juez de prime
ra instancia de este partido; hacién
dose constar que este Municipio se 
compone de cinco mil sesenta y seis 
habitantes de derecho y cinco mil 
nueve de hecho, y que los expresa
dos cargos no tienen más emolu
mentos que los derechos de Aran
cel. 

Dado en Navalcarnero, a 22 de fe
brero de 1932.—El Secretario habili
tado, José Molina .San Román.—El 
Juez, Andrés Hernández. 

(Núm. 603) * 

V I L L A M A N T A 
Hallándose terminado el padrón 

rectificado de los habitantes com
prendidos en este término, en cum
plimiento de lo preceptuado en los 
artículos 37 y 38 del vigente Regla

mento sobre población y términos 
municipales, queda de manifiesto 
público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento durante quince días, 
en cuyo plazo y en las horas ordina
rias de oficina podrá ser examinado 
a los efectos de reclamación, advir
tiéndose que transcurrido que sea no 
se admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del vecindario. 

Villamanta, 20 de febrero de 1932. 
El Alcalde, Dionisio Núñez. 

(Núm. 618) 

G O B I E R N O C I V I L 

Sección Provincial de Economía 
Nacional 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Subsecretaría del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, y para conocimiento de las en
tidades a quienes pueda interesar, 
se hace público que en la «Gaceta» 
del día 24 del actual, páginas 1.394 
y 1.395, se anuncia concurso para 
proveer el cargo de Director de 'u 
«Ofi'ii.a de Propaganda del Au-i-
u •. con «uieción a las bases UUi se 
insertan. 

Madrid, 2Í1 de febrero de 1932.— 
F ! Coneinadoi. Emilio Palomo. 

(Núm. 648) 

CANALES D E L LOZOYA 
Delegación del Gobierno 

Subasta para la venta de contadores 
de agua, desechados 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Consejo de Administración 
en su sesión de 29 de enero próximo 
pasado, esta Delegación anuncia la 
venta en pública subasta de contado
res de agua desechados, procedentes 
de los suministrados a estos Cana
les. 

Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría de los Canales, Lu
na, 11, durante las horas hábiles de 
despacho, hasta las trece horas del [ 
día 12 de marzo próximo, debiendo 
presentarse en pliego cerrado, exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (3,60 pesetas), y acompañadas 
por separado del resguardo a la vis
ta que acredite haber consignado en 
la Caja de los Canales el depósito 
provisional de cincuenta (50) pese
tas en metálico. 

La subasta versará sobre el precio 
que ha de pagar el comprador por 
kilogramo de chatarra. 

El pliego de condiciones de la ena
jenación se hallará de manifiesto, 
para conocimiento del público, en la 
Dirección técnica del Canal, y el ma
terial subastado podrá examinar
se en él Almacén central de estos 
CJanales, en donde está apilado. 

La subasta se verificará el día 14 
de marzo próximo, a las doce horas, 
en dichas oficinas de los Canales, 
haciéndose en el acto la adjudicación 
provisional al mejor postor. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto a la licitación 
por pujas a la llana, durante quince 
minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si, terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá la adjudicación por me
dio de sorteo. 

La adjudicación definitiva se ha
rá por el Consejo de Administración 
y será notificada al adjudicatario. 

Madrid, 22 de febrero de 1932.— 
El Delegado, Anastasio de Gracia. 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia 

de según cédula personal núme
ro con domicilio en ... (provin
cia de ...), calle de número 
enterado del anuncio publicado en fa 
«Gaceta de Madrid» de fecha ... 
de y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudica
ción en subasta pública de la venta 
de contadores de agua desechados, 
procedente* de los suministrados a 
los Canales del Lozoya, se compro
mete a adquirir los mencionados 
contadores de agua con sujeción a 
las expresadas condiciones, q u e 
acepta en todas sus partes, por el 
precio de ... (aquí en letra el precio 
que se compromete a pagar por ki
logramo) . 

(Fecha v firma del proponente.) 
(Núm. 608) (E.—103) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera Instancia 

C E N T R O 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy en autos seguidos 
en este Juzgado de primera instan
cia del distrito del Centro, Secretaría 
del que refrenda, a instancia del 
Banco Hipotecaroi de España, con
tra don Vicente Vilalta y Roca, so
bre secuestro de finca hipotecada 
por un préstamo de doce mil pese
tas, cuya finca es un almacén situa
do en la ciudad de Tarragona, calle 
Real número cincuenta y seis, y me
diante a desconocerse el actual do
micilio o paradero de dicho deman
dado, que lo tuvo últimamente en 
Barcelona, calle del Consulado, nú
mero dos bis, se le notifica y. requie
re por medio del presente a los f i 
nes que expresa la siguiente: 

Providencia: 
Juez señor Amado.—Madrid, veinte 

de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno.--A 
los autos, se tiene por he
cha la manifestación de 
no haberse satisfecho por 
el demandado los semes
tres reclamados en la de
manda, y en su virtud co
mo se pide, de conformi
dad con los preceptos lega
les que se invocan, se de
creta en favor del Banco 
Hipotecario de España, y 
en su nombre en el del por
tador del exhorto que al 
efecto habrá de dirigirse 
el secuestro y posesión in
terina de la finca hipoteca
da, descrita en la deman
da, requiriéndose a los 
arrendatarios de ella para 
que reconozcan al Banco 
como tal poseedor y le sa
tisfagan los frutos y ren
tas, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a 
que haya lugar en dere
cho ; tómese anotación pre
ventiva del secuestro en el 
Registro de la Propiedad 
de Tarragona, a cuyo fin 
se dirigirá e 1 oportuno 
mandamiento por duplica
do a dicho señor Registra
dor, consignándose en él 
que la cantidad que se tra
ta de asegurar con la ano
tación es la de cuatrocien
tas ochenta y cinco pese
tas con cincuenta y seis 
céntimos a que ascienden 

los semestres cuya falta 
de pago motiva estos au 
tos y la de quinientas pe-
setas más, que se conside-
ran necesarias para costas 
y gastos, ¿iendo extensivo 
dicho mandamiento para 
que el mencionado Regis
trador expida certificación 
en relación que acredite el 
estado de cargas que gra« 
van en la actualidad la 
finca hipotecada, según 

, los modernos libros, o sea 
V». a partir de primero de ene-

ro de mil ochocientos se
senta y tres, y para que to
do ello tenga lugar diríja
se con inserción de lo ne
cesario, exhorto al señor 
Juez de primera instancia 
de Tarragona, siendo ex
tensivo para que se notifi
que este proveído al de
mandado y se le requiera 

k para que satisfaga al Ban
co su débito en el plazo de 
dos días, bajo apercibi
miento de procederse a la 
venta en pública subasta 
de la indicada finca y a la 
rescisión del préstamo, re-
quiriéndole a la vez para 
que dentro de seis días 
presente en Secretaría los 
títulos de propiedad de la 
finca, apercibiéndole que 
de no verificarlo se em
plearán los apremios y se 
expedirán a su costa las 
certificaciones que proce
dan.—Lo mandó y firma 
su señoría; doy fe, Ama
do. — Ante mí, Ricardo 
Gómez. (Rubricados.) 

Y para que sirva.de notificación y 
requerimiento en legal forma al de
mandado, don Yfcente Vilalta y Ro
ca, cuyo domicilio se desconoce, ex
pido el presente, que firmo con el 
visto bueno del señor Juez, en Ma
drid, a veintiséis de febrero de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
(A.—494) 

P A L A C I O 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de tsta capi
tal, en los autos seguidos.por el pro-
coc'miento especial sumario "stabie-
cido sa et articulo ciento treinta y uro 
de la Ley Hipotecaria a instancia de 
doña Josefa Asunción, don Vidal y 
doña Encarnación Alvarez López, es
ta última asistida de su esposo don 
Camilo Pérez Vázquez, representados 
por el Procurador don Gregorio 
Francisco Gervás y Cabrero, contra 
don Manuel Gómez González, sobre 
pago de treinta mil pesetas de prin
cipal, gastos, intereses y costas, se 
saca a la venta en segunda subasta, 
por el setenta y cinco por ciento del 
tipo que sirvió para la primera, o sea 
por la cantidad de cuarenta y cinco 
mil pesetas, la finca hipotecada en la 
escritura origen de los expresados 
autos, consistente en 
Una casa en construcción, sita en 

Madrid, Avenida de Me
néndez P e l a yo, número 
cincuenta y tres. 

Cuvo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 

http://sirva.de


número uno, el día veintinueve de 
marzo próximo, a las diez y media de 
su mañana, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
cento del indicado upo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, estará', 
de manifiesto en la Secretaría, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitación ; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, veintiséis de febrero de 
mil novecientos y dos. 

El Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—486) 

Z A R A G O Z A 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción de San 
Pablo, de Zaragoza, en causa que 
se sigue con el número 58 de 
1931, sobre estafa a la Sociedad R. 
Oyarzun y Compañía, se cita por 
medio de la presente a don Daniel 
Gutiérrez González, agente comer
cial, de veintinueve años, que ha es
tado domiciliado últimamente en la 
calle de la Montera, 53 , y cuyo actual 
paradero se desconoce, para que en el 
término de quinto día comparezca en 
este Juzgado al efecto de^ prestar de
claración en dicho sumario, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Zaragoza, a 8 de febrero de 1932. 
El Secretario, Firmado. 

(Núm. 445) (B.—346) 

C O N G R E S O 
Benítez (Ramón), de unos veinte 

años, natural de Sevilla que estuvo 
hospedado en la Pensión Venecia, 
sita en la calle de Alcalá, 38, de esta 
capital, procesado en causa 67 de 
1.932 por estafa, comparecerá dentro 
del término de diez días ante este 
Juzgado de i . * instancia del distrito 
del Congreso, Secretaría de don Pe
dro Alvarez Castellanos, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 
^ Madrid, 9 de febrero de 1932,—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno, El Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

( B . - 3 5 0 ) 

P A L A C I O 

E D I C T O 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capi
tal, en los autos seguidos por el pro
cedimiento especial sumario estable
cido en el articulo ciento treinta y 
l'no de la ley Hipotecaria, a instan
cia de don Ramón Calvo y García 
del Moral, representado por el Pro
curador don Lorenzo Olarte, contra 

don Eugenio Bisbal y López Brea, 
sobre pago de noventa y seis mil pe
setas de principal, intereses, gastos 
y costas, se saca a la venta por pri
mera vez en pública subasta y por 
la cantidad de cien mil pesetas fija
da en la escritura origen de dichos 
aujtos, la finca en la misma hipote
cada, consistente en 
Una casa en construcción situada en 

esta capital, barrio de la 
Guindalera, calle de Car
tagena, sin rúmero actual
mente. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la-Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día veinticua
tro de marzo próximo, a las diez y 
media de su mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta de la disposición antes citada 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría, donde podrán ser examinados 
por los que deseen interesarse en la 
licitación ; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si existie
ren, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin dostinar-
se a su extinción e! precio del re
mate. 

Madrid, veinticinco de febrero de 
mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

( A . - 4 8 3 ) 

P A L A C I O 

E D I C T O 
En virtud de lo acordado por el 

señor don José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capi
tal, en las diligencias promovidas 
por doña Juliana Bitria y Bas, re
presentada por el Procurador don 
Guillermo Aguilar Cuadrado, con su 
esposo don Joaquín Lorenzale y Lo-
renzale sobre depósito de la prime
ra, por providencia de dieciséis de 
los corrientes, se señaló para que tu
vieran lugar las diligencias de depó
sito y demás que previenen el artícu
lo mil ochocientos ochenta y dos y 
siguientes de la ley de Enjuiciamien
to Civil, el día veintitrés de los co
rrientes, a las diez y media de su 
mañana, en el local del Juzgado, y 
citar al marido don Joaquín Loren
zale con el apercibimiento de que se 
realizarían aquellas diligencias aun
que no concurriera; y habiéndose 
practicado diligencia en busca para 
la citación de dicho señor, en aten
ción a no habérsele encontrado en el 
domicilio que se indicaba, en provi
dencia del día de hoy, se ha señala
do para que tengan lugar aquellas 
diligencias, el día dos de marzo pró
ximo, a las diez y media de su ma
ñana, y citar a don Joaquín Loren
zale y Lorenzale por medio del pre
sente edicto en atención a descono
cerse su actual domicilio y parade
ro, con el apercibimiento de que se 
llevarán a efecto las mencionadas di
ligencias aunque no concurra. 

' Y para que sirva de citación y 
apercibimiento en forma a don Joa
quín Lorenzale y Lorenzale, expido 
la presente cédula, que firmo con el 
visto bueno del señor Juez, en Ma
drid, a veinticinco de febrero de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—482) 

I N C L U S A 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos que 
sigue don Nicolás Monteil Alfaro, 
contra la Sociedad anónima Editora 
Española, S. A., se anuncia la ven
ta en pública subasta por término de 
ocho días de diversas máquinas y 
efectos relacionados con la industria 
de imprenta, establecida en la calle 
del Duque de Alba, número cuatro. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día quince de marzo próximo veni
dero, a las once de su mañana, fi
jándose como condiciones las si
guientes : 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de cuarenta y cuatro mil 
doscientas veintiuna pesetas, y no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha 
cantidad. 

Segunda 
Para lomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada co
mo tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Cuarta 

Los bienes que se subastan se en
cuentran en el domicilio antes expre
sado, y la relación de los mismos po
drá ser examinada en la Secretaría. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con la an
telación expresada, se expide el pre
sente en Madrid, a veintiséis de fe
brero de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—484) 

L A T I N A 

CÉDULA DE CITACIÓN 

En el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
capital, y Secretaría de don Francis
co de Paula Rives, se sigue expe
diente promovido por doña Dolores 
Rodenas y González Carvajal, sobre 
aceptación a beneficio de inventario, 
para deliberar de la herencia de su 
finado hijo don Eduardo Alvarez 
Rodenas, en el cual se ha acordado 
en providencia de hoy proceder a la 
formación de un inventario fiel y 
exacto de los bienes dejados por el 
causante, para lo que se ha señalíi-
do el día diecinueve de marzo próxi
mo, a las cuatro de la tarde, en el lo
cal de Secretaría, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, con 

citación de dicha interesada y de los 
acreedores del causante. 

Y desconociéndose la naturaleza 
y cuantía de los acreedores y el nom
bre de los mismos, se les cita por 
medio de la presente, que se publi
cará en la «Gaceta de Madrid» y en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, para que acudan a presentar tal 
inventario, si les conviniere, en el 
día, hora y sitio antes mencionados, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en la «Ga
ceta de Madrid» y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se firma 
el presente en Madrid, a veintidós 
de febrero de mil novecientos treinta 
y dos. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B.° 
El Juez, 

Salvador Alarcón. 
( A . - 4 8 5 ) 

H O S P I T A L 

E D I C T O 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta (api-
tal y Secretaría de don Joaquín Argo
te, se tramitan autos de juicio ejecu
tivo de los que se hará expresión en 
los que se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a doce de fe

brero de mil novecientos 
treinta y dos. —El señor 
don Adolfo Ortiz Casado 
y Orejón, Juez de primera 
instancia del distrito del 
Hospital de esta capital. 
Habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de don 
Ramón Tercero Martínez, 
mayor de edad, soltero, 
carpintero y de esta vecin
dad, defendido por el letra
do don José de Torre y re
presentado por el Procura
dor D. Fafael Martínez, Ca
sado, contra D. Raimundo 
Bermúdez Vélez, hoy por 
fallecimiento de éste, contra 
sus hijos y herederos, doña 
Ascensión y don Diego 
Bermúdez Sánchez, repre
sentado por su tutor don 
Juan Bermúdez, cuyas cir
cunstancias no constan por 
hallarse declarados en re
beldía, sobre reclamación 
de dos mil pesetas de prin
cipal, intereses, gastos y 
cosas, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución contra 
los hijos y herederos de 
don Raimundo Bermúdez 
Vélez, doña Ascensión v 
don Diego Bermúdez Sán
chez, representados por su 
tutor don Juan Bermúdez, 
por la cantidad de dos mil 
pesetas, importe del princi
pal, consignado en una le
tra de cambio, más los gas
tos del protesto, los intere
ses legales del principal 
desde la fecha del protesto, 
y costas; y en su conse
cuencia se hará trance y re
mate de los bienes embar
gados hasta el total page» 
a su acreedor don Ramón 
Tercero Martínez, y conde
no expresamente al pago 
de todas las costas de este 
juicio a los referidos doña 



Ascensión y don Diego 
Bermúdez Sánchez, repre
sentados por su tutor don 
Juan Bermúdez, como hijos 
y herederos de don Rai
mundo Vélez. Así por esta 
sentencia, que mediante ¡a 
rebeidía de los demandados 
se notificará en los estrados 
del Juzgado e insertará en 
los periódicos oficiales, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Adolfo Ortiz Casado y 
Orejón.—Con rúbrica. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor don 
Adolfo Ortiz Casado y 
Orejón, Juez de primera 
instancia del distrito del 
Hospital de esta capital, 
hallándose celebrando au
diencia pública en la Sala 
de su Juzgado, hoy día de 
su fecha, doce de febrero de 
mil novecientos treinta y 
dos, de que yo, el infrascri
to, Secretario actuario, doy 
fe.—Ante mí. Joaquín Ar
gote.—Con rúbrica. 

Para que sirva de notificación en 
forma legal a doña Ascensión y don 
Diego Bermúdez Sánchez, represen
tados por su tutor don Juan Bermú
dez y aquéllos en el concepto de hi
jos y herederos del deudor ejecutado 
don Raimundo Bermúdez Vélez, de 
ignorados domicilio y paradero, expi
do la presente con el vistobueno del 
señor Juez y la firmo en Madrid, a 
veinte de febrero de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V.° B-° 

El Juez de primera instancia, 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—492) 

C E N T R O 
Escriñá Montes (Francisco), domi

ciliado últimamente en la calle de 
Hermosilla, 35, comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de don Ricardo Gómez 
García, para prestar declaración en 
causa por coacción, instruida por di
cho Juzgado bajo el número 1.135 de 
1931. 

Madrid, 9 de febrero de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.-384) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

EDICTO 
En virtud de acuerdo de esta fecha 

del señor Juez municipal del distri
to del Congreso de esta capital, en 
los autos de juicio verbal que en el 
mismo se siguen bajo el número mil 
siete de mil novecientos treinta, a 
instancia del Procurador don Rafael 
Muñoz, en fjombre de don José Ote
ro Alvarez, contra don Alberto V i 
llar Cobo, sobre reclamación de can
tidad, se sacan a la venta en públi
ca subasta por tercera vez, sin suje
ción a tipo, los siguientes bienes: 

Una mesa de operaciones de hie
rro esmaltado, con cristal, valorada 
pericialmente en trescientas setenta 
y cinco pesetas. 

Una vitrina también de hierro e s 
maltado, con cristal, valorada en 
ciento veinticinco pesetas. 

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento 

público destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo que sirvió de base a 
la primera subasta, habiéndose se
ñalado para su celebración el día 
quince de marzo próximo, a las on
ce horas, en la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del León, nú
meros cuarenta y cuarenta y dos. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
ordenado y su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente, que firmo en Madrid, 
a veintiséis de febrero de mil nove
cientos treinta y dos. 

El Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

El Juez municipal, 
(Firmado.) 

(A.—493) 

C E N T R O 

EDICTO 
A virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito del Centro 
de esta capital, dictada en el juicio 
verbal seguido a instancia de doña 
Filomena de Francisco Veslilla, viu
da de Portal, contra don Leopoldo 
López Ceballos, sobre pago de pese
tas, se sacan a la venta en pública 
subasta 
Una máquina de escribir, marca «L. 

C. Smit Bross», sin núme
ro ; tres bá s c u las, marca 
((Van B e r k e 1», números 
40.030, 43-84° y 4 2 - 2 9 9 ; y 
una Caja reg i s t r a dora, 
marca («National», número 
975.261-562, X. E., 6.-C», 
que han sido tasadas en 
mil ochocientas, cincuenta 
pesetas, y que se encuen
tran depositadas en poder 
de don Mauricio Cajal Tru
lla, domiciliado en la calle 
del Nuncio, número nueve, 
piso bajo. 

Para que tenga lugar el acto del 
remate se ha señalado el día siete de 
marzo próximo, a las once horas, en 
la Sala audiencia de dicho señor Juez, 
sita en la calle de Santa Catalina, nú
mero uno, piso primero. 

A quienes desean tomar parte en la 
subasta se les hace saber : 

Que es indispensable depositar 
previamente el diez por ciento del 
avalúo en la Caja general de Depó
sitos o en la mesa del Juzgado, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, visado por su señoría y se
llado con el de este Juzgado en Ma
drid, a veinticuatro de febrero de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
José Ballester 

V.° B.° 
C. Valledor 

(A.—481) 

HOSPICIO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En los autos de juicio verbal civil, 

seguidos en este Juzgado a instancia 
de don José Díaz Cañábate, como 
apoderado de doña María Falcu Berr 

nard, contra don Wüliam, don Leo-
nard y don Alberto Parish, sobre pa
go de pesetas, se halla la sentencia 
cuyo encabezamiento v parte diposi-
tiva es como sigue: 

Encabezamiento 
Sentencia 

En Madrid, a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos treinta y 
dos, el señor don Aquilino 

Sobrino Alvarez, Juez mu
nicipal del distrito del Hos
picio, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal civil, 
seguidos a instancia de do
ña María Falcu Bernard, 
mayor de edad, soltera, de 
esta vecindad, representada 
por el Letrado don José 
Díaz Cañábate, contra don 
William, don Leonard y 
don Alberto Parish, veci
no de Madrid el primero y 
en ignorado paradero los 
dos restantes, sobre pago 
de seiscientas sesenta pese
tas, importe de mensuali
dades por alquiler del ga
raje propiedad de la de
mandante, en el que se 
guardaban dos automóviles 
propiedad del difunto don 
Leonardo Parish, y costas, 
tas. 
Parte dispositiva 

Fallo 
Oue debo condenar y condeno al de-

mandado don Alberto Pa
rish, a quien declaro confe
so en la certeza de la deuda 
reclamada, a que tan pron
to como esta sentencia sea 
firme, y como hijo y here
dero de don Leonard Pa
rish, pague a la demandan
te doña María Falcu Ber
nard, o a quien sus dere
chos represente, la cantidad 
de seiscientas sesenta pese
tas, por los conceptos que 
la de m a n d a comprende, 
con expresa imposición de 
costas a dicho demandado, 
y absuelvo de la demanda 
a los otros demandados don 
William y don Leonard 
Parish. Así por esta mi 
sentencia, que por la rebel
día de los demandados don 
Leonard y don Alberto Pa
rish, se notificará por edic
to en la forma prevenida en 
la ley, a no ser que se soli
cite la personal, lo pronun
cio, mando y firmo.—Aqui
lino Sobrino.—Rubricado. 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez 
municipal que la firma, ce
lebrando audiencia pública, 
en el siguiente día hábil 
de su fecha ; doy fe.—Ante 
mí, Santiago de la Esca
lera. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a los demandados don 
Leonard y don Alberto Parish, cuyo 
domicilio de los mismos se descono
ce e insertar en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente 
edicto en Madrid, a veintiséis de fe
brero de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Firmado 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Firmado 
( A . — 4 8 0 ) 

Juzgados militares 

C E U T A 
Torrejón Serrano (Félix), hijo de 

Juan y de Luisa, natural de Madrid, 
de cuarenta y un años de edad, solte
ro, de oficio carrero, ignorándose el 
punto de su residencia, se le hace sa
ber por el presente edicto que por 
este Juzgado se le instruye expedien
te para acreditar el derecho que pue
da tener al ingreso en el Cuerpo v 

F cuartel de Inválidos Militares, citán
dole y emplazándole para que en el 
plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inser
to este edicto en la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado o ante la Autoridad ju
dicial del punto de su residencia, 
quien lo comunicará al Teniente Juez 
instructor del Tercio, con residencia 
en esta plaza, en el cuartel de Colón, 
don Florencio Rodríguez Valdés-Mo-
lón. 
j Dado en Ceuta, a 28 de enero d< 
1932. — El Teniente Juez instructor, 
Florencio R. Valdés. 

(Núm. 466) (B.—383) 

M A D R I D 
Rodríguez Gutiérrez (Manuel), 

hijo de Manuel y Benita, natural de 
Madrid, estado soltero, de oficio me
cánico, edad veinticuatro años. Sus 
señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, 
color sítno. Domiciliado últimamen
te en Madrid, calle de Santa Julia
na, número 6, a cuyo individuo se 
le instruye expediente por falta de 
incorporación a filas, debiendo com
parecer ante este Juzgado, calle de 
Santa Engracia, número 140, en el 
término de treinta días, a partir de 
la fecha de la publicación de esta re
quisitoria, advirtiéndole que de no 
efectuarlo en el plazo señalado será 
declarado rebelde. 

Madrid, 18 de enero de 1932.—El 
Capitán ^uez, Mariano Muñoz. 

(Núm. 214) (B.—339) 

Garrido Fernández (Antonio), hi
jo de Manuel y Rafaela, natural de 
Madrid, soltero, de oficio vendedor, 
de veintinueve años de edad; estatu
ra 1,680 metros, color sano, ojos 
pardos, pelo oscuro, cejas castañas, 
barba poblada; señas particulares, 
una cicatriz como de un centímetro 
en la mejilla derecha, en la parte in
ferior de la boca, como a dos centí
metros de altu.a y un centímetro de 
separación de ésta ; domiciliado últi
mamente en Madrid, paseo de la Es
peranza, número 16, procesado por 
el supuesto delito de injurias al 
Cuerpo de Carabineros, comparece
rá en el término de treinta días ante 
este Juzgado, calle de Santa Engra
cia, número 140, cuyo plazo empe
zará a contarse a partir de la fecha 
de la publicación de esta requisito
ria, advirtiéndole que de no efectuar
lo en el tiempo señalado será decla
rado rebelde. 

Madrid, 19 de enero de 1932.—-El 
Capitán Juez, Mariano Muñoz. 

(Núm. 213) (B.—338) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
El excelentísimo Ayuntamiento ha 

acordado, en sesión de 14 de agosto 
último, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta cele
brar para contratar la enajenación 
del solar propiedad de la Villa, sito 
en la calle del Humilladero n°. 13, 
con vuelta a la de la Sierpe 10. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra di
cha subasta ; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men-
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cionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dipuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 26 de febrero de 1932.>— 
El Secretario, Mariano Berdejo. 

(E.—107) 
1. Al 

Secretaría. — Sección 5.* (Gobierno 
interior y Personal). ^ 

El excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 5 del actual, 
acordó se provea mediante oposición 
una plaza de Profesor de bajo de la 
Banda Municipal, con arreglo a las 
siguientes 

Bases 
Primera. Es objeto de esta oposi

ción la provisión de una plaza de 
Profesor de quinta clase, de bajo, de 
la Banda municipal, dotada con el 
haber anual de 3.500 pesetas. 

Segunda. Los solicitantes debe
rán reunir las siguientes condicio
nes : 

a) Ser español, varón y estar com
prendido entre los diez y ocho y 
treinta y cinco años. 

b) Carecer de antecedentes pena
les v observar buena conducta. 

Tercera. Las solicitudes, debida
mente reintegradas y dirigidas a la 
Alcaldía Presidencia, se presentarán 
en el Registro geneokl-de l̂a Secreta
ría, los ¿Jías hábiles, durante el plazo 
de un mes, a cpntar desde el dta si
guiente al de la publicación del anun
cio correspondiente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, acompañán
dose los siguientes documentos : 

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada si corresponde a 
Colegio Notarial distinto del de Ma
drid. 

b) C é"r t i fi c ación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes. 

c) Idem de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldía de la localidad 
donde el opositor tuviese su residen-
cía. 

d) Idem de servicios y méritos o 
título profesional del interesado, si lo 
tuviere. 

e) Idem facultativa, que acredite 
que no se padece enfermedad conta
giosa ni defecto físico que le impida 
la práctica profesional. 

f) Resguardo acreditativo de la 
entrega de 30 pesetas, en concepto de 
derechos de examen. 

Cuarta. Los solicitantes que hu
biesen servido en el Ejército deberán 
presentar su licencia, no pudiendo 
tomar parte en la oposición si en 
aquélla constara alguna nota desfavo
rable. 

Quinta; Los ejercicios de oposi
ción tendrán lugar en el Teatro Espa
ñol de Madrid, en los días y horas 
que el Tribunal designará previa
mente mediante anuncio en el tabló.i 
de edictos de la Primera Casa Con
sistorial, debiendo los interesados 
presentarse con instrumento de su 
propiedad para realizar los ejercicios. 

Estos consistirán en lo siguiente : 
1.° «Solo de concierto» para bajo, 

en mí bemol, de Luis Font. 
2.0 LTna obra a primera vista. 
(Para la adquisición de.ejemplares 

de la primera obra pueden dirigirse 
a la Casa Carijo, Menéndez y Res-
paldiza, calle de Santiago, 10 v 12, 
Madrid.) 

El Tribunal calificador estara com
puesto por el Concejal delegado de 
la Banda Municipal, como presiden
te ; y Vocales : el director de in Ban-

da ; un profesor de la misma especia-! 
lizado en el instrumento de bajo y de
signado por el director ; un profesor 
del Conservatorio y otro de la Ban
da Republicana, designados, resjlec
tivamente, por los directores de di
chas instituciones, actuando como se
cretario, sin voz ni voto, el auxiliar 
administrativo de la Banda Muni
cipal. 

Este Tribunal hará en su día al ex
celentísimo Ayuntamiento la pro
puesta del opositor que deba ocupar 
la plaza de que se trata. 

Madrid, 18 de febrero de 1932. — 
El secretario del Excmo. Ayunta
miento, Mariano Berdejo. 

(O.-56) 

• El excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 5 del actual, 
acordó se provea mediante oposición 
una plaza de profesor de trompa, de 
la Banda Municipal, con arreglo a 
las siguientes 

B A S E S 
Primera. Es objeto de esta opo

sición la provisión de una plaza de 
Profesor quinto de la Banda Muni
cipal, de la especialidad de trompa, 
dotada con el haber anual de 3.500 
pesetas, con el carácter de solista, 
que percibirá como sueldo, y mien
tras desempeñe este cargo, la grati
ficación de 1.000 pesetas anuales. 

Segunda. Los solicitantes debe
rán reunir las siguientes condicio
nes : 

a) Ser español, varón y estar 
comprendido entre los dieciocho y 
los treinta y cinco años. 

b) Carecer de antecedentes pe
nales y observar buena conducta. 

Tercera. Las solicitudes, debida
mente reintegradas y dirigidas a la 
Alcajdía Presidencia, se presentarán 
en el Registro General de la Secre
taría, los días hábiles, durante el 
plazo de un mes, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del 
anuncio correspondiente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, acom
pañándose los siguientes documen
tos : 

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada si corresponde a 
Colegio notarial distinto del de Ma
drid. 

b) Certificación d e 1 Registro 
Central de Penados y Rebeldes. 

c) Idem de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldía de la locali
dad donde el opositor tuviese su re
sidencia. 

d) Idem de servicios y méritos, o 
título profesional del interesado, si 
lo tuviere. 

e) Certificación facultativa que 
acredite que no se padece enferme
dad contagiosa ni defecto físico que 
le impida la práctica profesional. 

f) Resguardo acreditativo de la 
entrega de treinta pesetas en con
cepto de derechos de examen. 

Cuarta. t Los^solicitantes que hu
biesen servido en elEj'ército debe-

I l i l i 1 f 1 ál l • * f i r * • C' 
rán presentar su licencia, no pudien
do tomar parte .en la oposición si en 
aquélla constare alguna nota desfa
vorable. 

Quinta. Los ejercicios de oposi
ción tendrán lugar en el teatro Es-

I pañol de Madrid, en los días y horas 
[que el Tribunal designará previa-
j mente, mediante anuncio en el ta-
t i Ú —»-

i blón de edictos de la primera Casa 
í Consistorial, debiendo los interesa
dlos presentarse con instrumento de 
• su propiedad para realizar los ejer
cicios. 

Estos consistirán en lo siguiente: 
i.° «Concierto», de A. Kiel (obra 

número 23). 
2.0 Una obra o primera vista. 

(Para la adquisición de ejempla-i 
res de la primera obra pueden diri
girse a la Casa Garijo, Menéndez yj 
Respaldi/.a, calle de Santiago, 10 y, 
12, Madrid.) 

E 1 Tribunal calificador estará 
compuesto por el Concejal Delega
do de la Banda Municipal, comoj 
Presidente; y como Vocales, el Di-i 
rector de la Banda; un Profesor del 
la misma, especializado en el ins-j 
trumento de trompa y designado' 
por el Director; un Profesor del 
Conservatorio y otro de la Banda 
Republicana, designados, respecti
vamente, por los Directores de di
chas instituciones, actuando como 
Secretario, sin voz ni voto, el Auxi
liar administrativo de la Banda Mu
nicipal. 

Este Tribunal hará en su día al 
Excmo. Ayuntamiento la propuesta 
del opositor que deba ocupar la pla
za de que se trata y si ha de serlo 
con carácter de solista. 

Madrid, 18 de febrero de 1932.— 
El Secretario del Excmo. Ayunta
miento. M. Berdejo. 

( 0 . - 5 7 ) 

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 5 del actual, 
acordó se provea'mediante oposición 
una plaza de Profesor de Saxofón, 
de la Banda Municipal, con arreglo 
a las siguientes 

B A S E S 
Primera. Es objeto de esta opo

sición la provisión de una plaza de 
profesor de quinta clase de Saxofón, 
de la Banda Municipal, dotada con 
el haber anual de 3.500 pesetas. 

Segunda. Los solicitantes debe
rán reunir las siguientes condicio
nes : 

a) Ser español, varón y estar 
comprendido entre los dieciocho y 
los treinta y cinco años. 

b) Carecer de antecedentes pe
nales y observar buena conducta. 

Tercera. Las solicitudes, debida
mente reintegradas y dirigidas a la 
Alcaldía Presidencia, se presentarán 
en el Registro General de la Secre
taría, los días hábiles, durante el 
plazo de un mes, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del 
anuncio correspondiente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, acom
pañándose los siguientes documen
tos: 

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada si corresponde a 
Colegio notarial distinto del de Ma
drid. 

b) Certificación d e 1 Registro 
Central de Penados y Rebeldes. 

c) Idem de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldía de la locali
dad donde el opositor tuviese su re
sidencia. 

d) Idem de servicios y méritos, o 
título profesional del interesado, si 
lo tuviere. 

e) Certificación facultativa que 
acredite que no se padece enferme
dad contagiosa ni defecto físico que 
le impida la práctica profesional. 

f) Resguardo acreditativo de la 
entrega de treinta pesetas en con
cepto de derechos de examen. 

Cuarta. Los solicitantes que hu
biesen servido en el Ejército debe
rán presentar su licencia, no pudien
do tomar parte en la oposición si en 
aquélla constare alguna nota desfa
vorable. 

Quinta. Los ejercicios de oposi
ción tendrán lugar en el teatro Es
pañol de Madrid, en los díns v horas 
que el Tribunal designará previa
mente, mediante anuncio en el ta
blón de edictos de la primera Casa ' 

Consistorial, debiendo los interesa
dos presentarse con instrumento de 
su propiedad para realizar los ejer
cicios. 

Estos consistirán en lo siguiente : 
i.° «Leyenda», para saxofón con

tralto en mí bemol, por Plofífnt 
Schmitt (ob. 66). 

2.0 L̂ na obra a primera vista. 
(Para la adquisición de ejempla

res de la primera obra pueden diri
girse a la Casa Garijo, Menéndez y 
Respaldiza, calle de Santiago, 10 y 
12, Madrid.) 

E I Tribunal calificador estará 
compuesto por el Concejal Delega
do de la Banda Municipal, como 
Presidente; y como Vocales, el Di
rector de la Banda; un Profesor de 
la misma, especializado en el ins
trumento de saxofón y designado 
por el Director; un Profesor del 
Conservatorio y otro de la Banda 
Republicana, designados, respectí-
vameníe, por los Directores de di
chas instituciones, actuando como 
Secretario, sin voz ni voto, el Auxi
liar administrativo de la Banda Mu
nicipal. 

Este Tribunal hará en su día al 
Excmo. Ayuntamiento la propuesta 
del opositor que deba ocupar la pla
za de que se trata. 

Madrid, 18 de febrero de 1932.— 
El Secretario del Excmo. Ayunta
miento, M. Berdejo. 

( 0 . - 5 5 ) 

DIRECCION GENERAL 
SEGURIDAD 

DE 

Secretaría.—Establecimientos 

E D I C T O 

Con esta fecha se eleva al Ministe»-
rio de la Gobernación recurso de al
zada interpuesto por don Joaquín 
López Ayora, vicepresidente del Cen
tro de Hijos de Madrid, sito en la 
Puerta del Sol, números 11 y 12, en 
nombre de dicha entidad y en el de 
don Rafael Gerona Martínez, don 
José Cabrera Campos, don Demetrio 
Revillarte Díaz, don Victoriano Ara
na Aspillaga, don Mariano Ji
ménez Rodríguez, don Cristóbal 
Molina Bustos, don Julián Lozano 
García, don José Martín Lozano, 
don Emiliano Gallego Gómez, don 
José Lezcano Yagüe, don Gonzalo 
Rodríguez Ferreira, don Mariano 
González Peral, don Constantino Ar
ca Anta, don Lucidio Núñez Francis
co, don Lucidio Núñez Martínez, 
don Juan Hormaechea Laso, don 
Luis de Veraz Villas, don Casiano 
López Navarro, don Jesús González 
Fango, don Abraham Martínez Ji
ménez, don Antonio Menéndez Pé
rez, don Manuel Vila Penella, don 
Elíseo Francisco Palomino Gómez, 
don Alfonso Campoy Baríes, don 
Francisco Lozano Hidalgo, don En
rique Roldan Pascual, don Enrique 
Fernández Marzábal, don Pablo San 
Juan Espadero, don Tomás Rodrí
guez Rosado, don Román de Lu-
que Olaonda, don Luis Infantes Fer
nández, don Regino Amores Loza
no, don Estanislao Rodríguez Fer
nández, don Eugenio Gau Arcos 4 
don Juan Ruiz López, contra provi
dencia de esta Dirección General, fe
cha 28 de enero próximo pasado, im
poniendo la multa de 500 pesetas a 
dicha Sociedad y 100 pesetas a cada 
uno de dichos señores, socios de la 
misma, por desobediencia a las ór
denes de mi Autoridad, sobre juegos 
prohibidos, que reiteradamente se ha
bían circulado. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 26 del Regla
mento de Procedimiento administra-



tivo de 22 de abril de 1890, se hace 
público por medio de este BOLETÍN 
OFICIAL. ^ , 

Madrid, 19 de febrero de 1932.—El 
Director general. Firmado. 
W W A V y W i W . V . V . V . V . ' . V V . V . % 

TRIBUNAL JNDUSTRIAL 
lín los autos que en dicho Tribu

nal se tramitan, sobre reclamación 
de salarios, a instancia de Rafael 
Morales Mesa, contra la Compañía 
Figueroa y Valcárcel, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
pane dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 17 de febrero de 

1932.—Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Antonio 
B a i l e n Lozano, Juez Presidente del 
Tribunal Industrial número uno de 
la misma, los precedentes autos, se
guidos entre partes: de la una, y co-
m demandante, Rafael Morales Me
sa, mayor de dieciocho años, solte
ro, jornalero y de esta vecindad, di
go, de Carabanchel Bajo, defendido 
por el Letrado don Joaquín Mera; y 
de la otra, y como demandada, la 
Compañía Figueroa y Valcárcel, en 
rebeldía, de la que se ha celebrado 
el juicio, sobre reclamación de sala
rios por accidente del trabajo. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a la 

Compañía Figueroa y Valcárcel 
Hermanos a que pague al operario 
demandante Rafael Morales Mesa" 
6 0 0 pesetas, resto de las tres cuar
tas partes del jornal de ocho pese
tas impagados durante el tiempo que 
subsistió la incapacidad temporal 
derivada del accidente de trabajo que 
sufrió el 13 de agosto de 1931 traba
jando en la Ciudad Universitaria 
por orden y cuenta de dicha entidad, 
absolviendo a ésta de todo lo demás 
pretendido por el demandante en la 
demanda inicial del procedimiento.— 
Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer 
recurso de revisión para ante la ex
celentísima Audiencia del Territorio 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que la mis
ma les sea notificada.—Notifíquese 
a la Sociedad demandada, por su re
beldía en Estrados del Tribunal, e 
insertando l a cabeza y parte disposi
tiva de esta sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia.—Lo pr«>-
nuncio, mando y firmo, Antonio 
B a i l e n . (Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y para 
que sirva de cédula de notificación 
a ' a Compañía Figueroa y Val* ar
tel, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a veintitrés de febrero de 
mil novecientos treinta y dos.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos. 

(Xúm. 628) 

En los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número uno de 
esta capital, a instancia de Antonio 
José Moyano, contra la entidad 
Standard Eléctrica sobre reclama
ción de salarios, se dictó la senten
cia que contiene el encabezamiento 
y parte dispositiva que son como si
gue: 

Sentencia 
En Madrid, a 30 de enero de 1932. 

Habiendo visto, con intervención 
de) Jurad»), yo, don Antonio Bailen 
Lozano, Juez Presidente del Tribu
nal Industrial número uno de la mis
ma, los precedentes autos, seguidos 
entre partes: de la una, y como de
mandante, Antonio José Moyano, 

mayor de edad, viudo, jornalero y 
de esta Vecindad, defendido por el 
Letrado don Fernando García Bas-
tarrica, y de la otra, y como deman
dada, la entidad Standard Eléctrica,, 
representada por don Carlos Salas; 
Sánchez Campomanes, sobre recla
mación de salarios, 

Faüo 
Que debo alsolver y absuelvo a la 

Sociedad anónima Standard Eléctri
ca de la demanda deducida por don 
Antonio José Moyano origen del 
procedimiento.—Se advierte a las 
partes que contra esta sentencia pue
den interponer recurso de revisión 
para ante la Excma. Audiencia del 
Territorio en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al que la 
misma les sea notificada.—Lo pro
nuncio, mando y firmo, Antonio ( 

Bailen. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de notificación al demandan
te, don Antonio José Moyano, que 
habitó en la calle de Escosura, 20, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
expido la presente, que firmo en Ma
drid, a 6 de febrero de 1932.—El Se
cretario, P. S., Mariano P. Mora. 

(Núm. 467) 

En los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan sobre reclamación de 
salarios, a instancia de María Anto
nia Domínguez Garrido, contra do
ña Carmen Aza, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
Fn Madrid, a 10 de febrero de 

• 932.—Habiendo visto, con inter
vención del Jurado, yo, don Antonio 
Bailen Lozano, Juez Presidente del 
Tribunal Industrial número uno de 
la misma, los precedentes autos, se
guidos entre partes: de la una, y co
mo demandante, María Antonia Do
mínguez Garrido, mayor de dieci
ocho años, soltera y de esta vecin
dad, y de la otra, y como demanda
da, doña Carmen Aza, en rebeldía, 
de la que se ha celebrado el juicio 
sobre reclamación de salarios, 

Fallo 

Oue debo condenar y condeno a 
doña Carmen Aza, viuda de Solana, 
a que pague a María Antonia Garri
do Domínguez, 20 pesetas por sala
rios de quince días como indemniza
ción por despido, absolviendo a di
cha demandada de todo lo demás 
pretendido por la demandante.—Se 
advierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recurso 
de revisión para ante la Excma. Au
diencia del Territorio, en el término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que la misma les sea 
notificada.—Notifíquese a la deman
dada por su rebeldía en estrados del 
Tribunal, e insertando la cabeza y 
parte dispositiva de esta sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia.—Lo pronuncio, mando y firmo, 
Antonio Bailen (Rubricado). 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación a do
ña Carmen Aza, expido el presente, 
que firmo en Madrid, a 16 de febre
ro de 1932.—El Secretario, Pedro 
Alvarez Castellanos. 

(Núm. 626) 

A Y U N T A M I E N T O S 
E L ESCORIAL 

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión del día 13 del actual, ha acor
dado aprobar el presupuesto munici

pal ordinario para el presente año 
1932. 

Lo que se anuncia al publico por. 
término de quince días para oír re-) 
clamaciones, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento de Ha- ( 

cienda municipal. 
El Escorial, 17 de febrero de I932-

Fl Secretario, (Firmado). 
(Núm. 600) 

• . : . I 
Las ordenanzas municipales dej 

exacciones para el presente año 
1932, se hallan formadas y expues
tas al público en la Secretaría de mi. 
cargo por término de quince días i 
para oír reclamaciones, con las mo
dificaciones y adiciones acordadas 
por el Ayuntamiento. 

El Escorial, 17 de febrero de 
1932.—El Secretario, (Firmado). 

(Núm. 500) 

M O S T O L E S 
Se halla vacante la plaza de Co

madrona de esta villa, por dimisión 
de la que la desempeñaba, dotada 
con el haber anual de 6 0 0 pesetas. 

Las aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias en la Secre
taría del Ayuntamiento dentro de los 
treinta días siguientes al de su pu
blicación, acompañando el título y 
documentos que justifiquen los mé
ritos que reúnan al efecto. 

Móstoles, 24 de febrero de 1 9 3 2 . — 
El Alcalde accidental, Moisés Ro
dríguez. 

(Núm. 638) (O.—53) 

EL A L A M O 
Aprobado por la Comisión de Ha

cienda y Presupuesto de este Ayun
tamiento el proyecto de Presupues
to de Ingresos y Gastos para el año 
en curso, se anuncia al público que 
el mismo se halla expuesto en esta 
Secretaría por término de ocho días 
hábiles, a contar desde la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, durante los 
cuales y otros oclio días siguientes 
podrán formularse cuantas reclama
ciones u observaciones se estimen 
pertinentes, según dispone el artícu
lo 5 . 0 del Reglamento de Hacienda 
Municipal de 23 de agosto de 1924. 

El Alamo, 17 de febrero de 1932. 
El Alcalde, Angel Orgaz Martín. 

(Núm. 599) 

RASCAFRIA 
En sesión de 28 de enero anterior 

fué aprobada por este Ayuntamien
to la ordenanza para la exacción del 
arbitrio a que se refiere el aparta
do V) , artículo 374 del Estatuto mu
nicipal, relativo a «Industrias calle
jeras y ambulantes», hallándose ex
puesta al público durante el plazo 
reglamentario para oír reclamacio
nes. 

Ratecafría, 22 de febrero de 193 2 -
El Alcalde, Gil Béjar. 

(Núm. 623) 

BANCO HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo número 54.916, expedido por ¡ 
este Banco en 17 de noviembre de 
1926, en representación de pesetas 
nominales 11.000, en 22 Cédulas hi
potecarias 6 por 100, número 30.454 
a 473» >' 55- 2 b7 a 268, a favor de don 
Manuel López de las Heras, se pone 
en conocimiento del público, de con-

, •< ' M U Í . lid con lo dispuesto en el ar
tículo 41 del Reglamento de cuentas 
corrientes, para que el que se crea 
con derecho a reclamarlo lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, a con 
tar de la inserción del primer anun

cio, fecha 18 del corriente, haciéndo
se presente que, expirado dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá nuevo resguardo duplicado, 
quedando anulado el primero y sin 
responsabilidad este establecimiento. 

Madrid, 28 de febrero de 1932.—El 
Secretario, Eduardo Leclére y Mén
dez. 

( A . - 4 8 7 ) 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA 
DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 6 9 . 9 3 1 , a nom
bre de doña María Albares Riestra, 
se anuncia será expedido, anulándose 
la libreta primitiva, si en el plazo de 
quince días, desde esta inserción, nc 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, veintisiete de febrero dr 
mil novecientos treinta y dos. 

El Jefe de la Caja, 
Firmado. 

(A.—488) 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 108.813, a 
nombre de don Enrique Heras Gar
cía, se anuncia será expedido, anu
lándose la libreta primitiva, si en el 
plazo de quince días, desde esta in
serción, no hay reclamación en con
trario. 

Madrid, 27 de febrero de 1 9 3 2 . — 
El Jefe de la Caja, (Firmado). * 

( A . — 4 9 0 ) 

ORDENACION DE PAGOS DE 
LA CAJA GENERAL DE DE

POSITOS 

Habiéndose extraviado un res
guardo talonario expedido por esta 
Caja general en 29 de enero de 1931 
con los números 293.629 de entrada 
y 124.490 de registro correspondien
te al depósito constituido por don 
Eugenio Naranjo Sabater,ven garan
tía de don Federico Abarrátegui 
Ponte para el ejercicio del cargo de 
Procurador de los Tribunales en el 
término judicial de Getafe, impor
tante 2.500 pesetas (dos mil quinien
tas) en Deuda Amortizable al 3 por 
100, a disposición del Iltmo. señor 
Presidente de la Audiencia Territo
rial de Madrid. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en es
ta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio 
en, la «Gaceta de Madrid» y el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre de 
1929. 

Madrid, 19 de febrero de 1 9 3 2 . — 
El Ordenador de Pagos, Emilio Ve
la Hidalgo. 

(A.—491) 
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